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ÁDMINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de Agricultura

Decreto de 6 de Abril de 1943 por él que 
se aprueba el reglamento para la eje
cución de la ley de Pesca fluvial de 
20 de Febrero de 1942. (Boletín Ofi
cial del Estado del dia 2 de Mayo).

A propuesta del ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGÓ:

Artículo único.— Se aprueba el adjunto 
reglamento para lá aplicación de la Ley 
de veinte de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos sobre Pesca fluvial.

Así lo dispongo por el presente Decre,- 
to, dado en Madrid, a seis de Abril de mil 
novecientos cuarenta y tres.—FRANCIS
CO FRANCO.—El Ministro de Agricul- 
tura, Miguel Primo de Rivera y Sáenz de 
Heredia.

REGLAMENTO
TÍTULO PRIMERO -

^ Artículo 1.° Aguas continentales. — 
Alos efectos de la ley de Resoca fluvial de 

de Febrero de 1942, se consideran 
continentales, dentro de los limi

ts fijados en su artículo 48, todos los 
roanaptialés, charcas, lagunas, lagos, 

embalses, pantanos, canales, 
a oui eyas, arroyos y ríos, ya sean dulces, 
salobres o saladas. •

TÍTULO SEGUNDO 
Conservación y fomento de las especies

CAPÍTULO PRIMERO

Conservación

? ° E^iniensiones mínimas.— 
2®d i to del artículo 
la - y* ^’^eHa támbién prohibida 

^” todo, tiempo de aquello^, 
londi? ^^^^ ^^ ^^ fauna acuática cuyas 
señainj ^^ ^^^^ iguales o inferiores a las 

^^ dicho artículo, excepción 
«echa de la angula.

Artículo 3.° Obstáculos, Pasos y Es
calas: Obras.—Los proyectos de instala-' 
ción de pasos o escalas, así como los de 
ejecución de obras o adopción de' medi
das a que se refieren j^ara los varios casos 
que preven los artículos 3.° y 4.° de la 
Ley, se formularán por las Jefaturas, del 
Servicio Piscícola, por sí o por Ordén de 
la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca fluvial; y después de los trámites 
correspondientes, se elevarán para su 
aprobación a la Dirección General expre
sada, la cual resolverá por §í.

Siendo preceptivo el inforrpe de la Je
fatura dé Aguas, cuando hubiere discre
pancias entre ésta y lo proyectado, se 
pondrá en conocimiento de los ministros 
de Agricultura y de Obras Públicas, y si 
no se lograse acuerdo, restilverá definiti
vamente la Presidencia del Gobierno.

Artícúlo 4.° Ejecución de las obras: 
Pantanos.-Cuando se trate de pantanos 
del Estado, sea cualquiera la fecha de su 
construcción, reparación o modificación, 
las obras que hayan de realizarse en cum- 
plimiento|de lo prevenido en el artículo 
3.® de la Ley, así como la reparación y 
conservación de las mismas, se ejecuta
rán por el Servicio de Obras Públicas, a 
no ser que éste prefiera autorizar a la Ad
ministración Forestal para que ésta las 
lleve a cabo.

Artículo 5.° Proyectos. — Cuando se 
trate de escalas o pasos cuya construc
ción, reparación y conservación, corra a 
cargo déJos concesionarios de los apro
vechamientos hidráulicos, conforme a 
los párrafos sexto y séptimo,del artículo 
3.° de la Ley, podrá el concesionario for
mular el proyecto de escala o paso o, en 
su caso, el plan de medidas que reem
place a las referidas construcciones. Di- 

''Cho proyecto deberá ser suscrito por téc
nico competente, y, una vez informado 
por la Jefatura del Servicio Piscícola co- 
rrespobdiente; tendrá que ser aproba
do por la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca fluvial.

De renunciar el concesionario a tal de
recho o de no presentar el proyecto en el 
plazo fijado, redactará el proyecto o plan' 
el Servicio Piscícola correspondiente, es
tando obligado el concesionario a satis
facer los honorarios que la realización de 
tales trabajos supongan, a cuyo efecto el

Servicio Piscícola formulará el oportuno 
presupuesto, que requerirá la aceptación 
del interesado.

EI importe de dichos honorarios debe
rá ser entregado en la Habilitación del 
Servicio Piscícola de la provincia corres
pondiente. ,
: De no prestar conformidad el conce
sionario al presupuesto, éste, con las im
pugnaciones hechas por aquél será some
tido a Ih resolución de la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca fluvial.

Artículo 6.® Plazo de ejecución. —/k 
los efectos del artículo 4.« de la Ley, el 
plazo para la presentación de los proyec
tos se contará desde la fecha en que el 
Servicio comunique a los concesionarios 
la necesidad de la obra o del plan cíe 
medidas; y él plazo de ejecución, desde 
la notificación de la aprobación del pro-- 
yecto o plan.

Para la fijación de la cuantía del ca
non, en su caso, se tendrán en cuenta los 
daños y perjuicios que pudieran causarse 
por el iñcumplimiento de lo acordado.

Dichos concesionarios están Obligados 
a satisfacer al Servicio Piscícola un inte
rés máximo del 7 por 100 anual del capi
tal anticipado por éste para la ejecución 
de los proyectos o planos correspondiep- 
tes, hasta que se haya abonado el impor
te total de las obras.

Artículo 7.° Reducción de los plazos. 
Cuando, a juicio del Servicio Piscícola y 
a los fines de repoblación de un río, sea in
dispensable acortar el plazo señalado en 
el artículo 4.° de la Ley para la construc
ción de una escala o paso, la Adminis
tración podrá realizar las obras, previo 
conocimiento y aceptación por'el intere
sado del proyecto y presupuesto de eje
cución formulado al efecto por el Servicio 
Piscícola, y aprobado por la Dirección 
General de Montes, Caza;y Pesca fluvial. 
El importe de las obras será anticipado 
por el Servicio Piscícola, y deberá ser re
integrado por el concesionario, antes de 
finalizar el plazo que se hubiera señalado 
para la terminación de aquéllas, y sin de
vengo de interés alguno hasta entonces; 
quedando sometida para lo sucesivo a lo 
preceptuado eft el último párrafo del ar
tículo 6.‘’ de este reglamento.

En caso de disconformidad del conce
sionario sobre el proyecto o presupuesto
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de ejecución, la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca fluvial, con vista 
de las alegaciones de aquél, resolverá lo 
procedente.

Artículo 8.° Inspección técnica. — El 
Servicio, Piscícola tendrá la obligación 
de inspeccionar la ejecución de obras o 
la puesta en práctica de las medidas susti
tutivas, y deberá certificar, a la termina
ción de las mismas, su realización con 
arreglo al plan o proyecto aprobados, 
siendo por cuenta de los concesionarios 
cuantos gastos se ocasionen por este con
cepto, para lo cual deberá formularse el 
correspondiente presupuesto, que, de no 
ser aceptado por el concesionario, se ele
vará por el Servicio Piscícola a la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca 
fluvial, para la resolución pertinente.

Artículo 9.° Subvenciones. — Eh el 
caso de que las entidades obligadas a 
efectuar obras o adoptar medidas en be
neficio de la riqueza piscícola, las ejecu
taran o pusieran en práctica antes de la 
terminación del plazo señalado, podrá la 
Administración subvencionarías en 
cuantía proporcional a la rapidez de la 
realización e importancia de la riqueza 
salvaguardada, sin que nunca pueda ex
ceder la subvención del veinticinco por 
ciento, del coste total de ejecución, y 
siempre a propuesta del Servicio Piscí
cola'y mediante aprobación de la Direc
ción General .de Montes, Caza y Pesca 
fluvial.

Artíículq 10. Caudaí mínimo.—En el 
caso de desacuerdo eijtre los Servicios de 
Obras Públicas y Piscícola sobre eleva
ción de caudales mínimos para el buen 
funcionamiento de las escalas, resolverá 
la Presidencia del Gobierno.

Artículo 11. Conservación. — En los 
casos en que la ejecución de las obras o 
la puesta en práctica de las medidas sus
titutivas corran a cargo del concesiona
rio de los aprovechamientos hidráulicos, 
cualquiera que sea aquél, conforme de
terminan los párrafos sexto y séptimo 
del artículo 3.° de la Ley,, también están 
obligados'a mantenerlas en perfecto es
tado de conservación, para evitar daños 
a la riqueza piscícola.

De observarse deterioro o deficiencia 
en las obras de fábrica, ejecutarán por su 
cuenta las reparaciones precisas, que se 
fijarán por el Servicio Piscícola; y, de no 
llevarías a cabo en el plazo que se mar
que, será función de la Administración la 
realización de las mismas, con cargo al 
concesionario, quien satisfará, en con
cepto de multa, el cinco por ciento del 
presupuesto total de ejecución, debien
do. además, abonar los gastos inheren
tes a la gestión del personal del Servicio 
Piscícola.

Artículo 12. Obras en presas y di
ques. — Cuando los concesionarios de 
estos aprovechamientos hidráulicos' se. 
propongan realizar obras en las presas 
o diques, deberán dár cuenta de sus pro
yectos al Servicio Piscícola, para que 
éste pueda autorizarlos o condicionar
los, con arreglo a lo exigido por la con
servación de la riqueza piscícola.

Será aplicable, en su caso, respecto de 
tales proyectos, lo prevenido en el párra
fo último del artículo 3.° de este regla
mento. ,

Artículo 13. Comcesiones de apro
vechamientos hidráulicos. - El Servicio 
Hidráulico que tramite la petición de 
una concesión de aprovechamiento dé 
aguas superficiales, lo /comunicará, con 
remisión dél proyecto p la JetatUra del

Servicio Piscícola con Jurisdicción en 
aquel lugar, para que, durante el período 
de información pública de la petición, y 
a la vista del proyecto, formule las con
diciones que deberán imponerse en la 
concesión para salvaguardar la riqueza 
piscícola.

Artículo 14. Artefactos. - A los efectos 
del párrafo tercero del artículo 5.° de la 
Ley, se prohibe asimismo la colocación 
de artefactos que diíTcuíten el desplaza
miento de los seres acuáticos.

Artículo 15. Impurificación de las 
aguas.—Todas cuantas instalaciones in
dustriales existentes en la actualidad 
viertan sus residuos de fabricación o de 
explotación a las masas dé agua en can
tidad que pueda perjudicar a la fauna y 
flora acuáticas, bien por envenenamiento 
del medio o desoxigenación del mismo, 
o a causa de sedimentación mecánica en 
los fondos, con daño para la producción 
del alimento de los peces, estarán obliga
das a adoptar a su costa, en el plazo que 
se fijará para cada caso, aquellas medi
das que anulen o contribuyan a aminorar 
los daños ocasionados a la riqueza ictio
lógica, con arreglo a propuesta del Ser
vicio Piscícola, que deberá ser aproba
da por la Dirección General de Monteá, 
Caza y Pesca fluvial.

Artículo 16. Medidas contra la impu
rificación.—En lo sucesivo, para el fun
cionamiento de toda instalación que 
necesite verter a las aguas continentales 
residuos de fabricación o de explotación, 
será obligatorio el informe de lás Jefa
turas del Servicio Piscícola correspon
diente, .

Para los casos en que la evacuación de 
dichos residuos ocasionen daños á la 
riqueza acuícola, bien dírectamente o in
fluyendo desfavorablemente en la capa
cidad biogénica del medio, dichas Jefa
turas deberán proponer las medidas que 
eviten o disminuyan, en cuánto sea facti
ble, los daños, corriendo la ejecución de 
las mismas por cuenta .de la entidad ex
plotadora, en el plazo que sé fije, la cual 
podrá en estes casos, como en los seña
lados en el artículo anterior, hacer las 
propuestas pertinentes, que.habrán de 
ser informadas por el Servicio Piscícola 
correspondiente y sometidas a la aproba
ción de'la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca fluvial.

Artículo 17. Obras fuera de plazo.— 
Si la entidad' industrial no realizara en 
el tiempo señalado el plan de medidas 
aprobado, lo llevará a cabo la Adminis
tración por cuenta de aquélla, a la que se 
impondrá una mqlta equivalente al cinco 
por ciento del presupuesto total de ejecu
ción, y satisfará también al Estado un 
interés que, como máximo, será del siete 
por ciento al año del capital anticipado 
por éste pa¡ra la ejecución de lo proyec
tado.

ArtíCulp 18. Incumplimiento de lo le
gislado e inspecciones.- Si por incum
plimiento de lo preceptuado se produje^ 
ren daños a la riqueza, acuícola, como 
consecuencia de la incorporación de las 
aguas de residuos nocivos, además de la 
multa, cuya cuantía se fijará oportuna
mente, la entidad industrial satisfará 
también una indemnización equivalente 
al importe de los daños ocasionados, 
según valoración hecha por el Servicio 
Piscícola.

Este está obligado a inspeccionar la 
ejecución y funcionamiento de las insta
laciones propuestas para cada caso.,

Artículo 19. Causas de fuerza mavor * 
-Cuando causas de fuerza mayor hicie
ren ineficaces las precauciones adopta' 
das, quedarán exentas de toda responsa
bilidad las entidades explotadoras de las 
industrias o conceSióries, una vez com- 
p^robado dicho extremo por el Servició 
Piscícola.

Artículo 20. Aguas fecales,- En los 
proyectos de alcantarillado para pobla
ciones se estudiarán y ejecutarán aque
llas sóluciones que, contribuyendo'ai'i 
aprovechamiento industrial de las aguas 
residuales, eviten los graves perjurios Í 
ocasionados a la riqueza acuícola por la 
incorporación de un gran volumen de 
materias fecales a las masas de agua. El £ 
Servicio Piscícola, al que se dará cuenta 
de las resoluciones propuestas, informa
rá sobre las mismas; y, si por ser el infor
me contrario no hubieré acuerdo, resold 
verá la Presidencia del Gobierno,

ArtícuJ<o 21. Vertiiniento de substan
cias.—Queda prohibido en las masas de 
agua o.en sus álveos todas aquéllas subs
tancias que puedan perjudicar a la íau- 
nà acuática, tanto por envenenamiento 
como por desoxigenación.

Igualmente ,sé prohibe, sin autoriza
ción del Sérvicio Piscícola, arrojar ma
teriales o escombros que actúen mecáni- 
carnente, con perjuicio de la pesca.

Artículo 22.—Enriado de textiles.- 
Queda terminantemente prohibido el 
enriado de toda clase de plantas textiles 
en las aguas públicas. '

Sí por el Servicio Piscícola, y previa 
petición del interesado, se comprobara 
la necesidad de llevar a cabo esta opera
ción en dichas aguas,- aquél señalará el 
IjUgar donde deba realizarse, y fijará tam- 1 
bién las normas para su ejecución, auto- 2 
rizándola previo pago de los daños y B 
perjuicios que "se pudieran oçàsionar a B 
la riqueza acuícola.

El Servicio Piscícola podrá regular , 
esta operación en Ias aguas privadas, 
cuando, a su juicio, pueda causár daños ' 
a la pesca.

Artículo 23. Vegetación.—La autbri- 
zación a que se contrae el párrafo prb 
mero del artículo 7,° de la Ley se otor
gará por Ias Jefaturas del Servicio Piscí
cola por causa justificada de necesidad 
o por conveniencia pública, y previo 
pago del importe de la tasación de los 
productos aprovechables.

Artículo 24. Desviaciones.-Las au
torizaciones a que se refiere el párraio 1 
cuarto del artículo 7.° de la Ley se con- B 
cederán sin perjuicio de los, acuerdos g 
que sobre tales peticiones adopte el oer- g 
vicio de Obras Públicas. B

Artículo 25. Rejillas -A los efectos | 
del artículo 9.° dé la Ley, las Jefaturas | 
del Servicio Piscícola tendrán asimismo ■ 
la facultad dé señalar las' épocas eii que ■ 
deban funcionar las rejillas y procederse » 
a su precintado. c -.i

Artículo 26. Agotamientos. - ser 
también aplicable lo dispuesto^çn e 
tículo 10 de la Ley cuando 
naríos de aprovechamientos hídráu i 
juzguen necesario disminuir no a 
mente la masa o el caudal de ®5uu 
los embalses, canales u obras de 
viación. .

Si para salvaguardar la riqueza 
cola se juzgara indispensable p
fecha fijacla para el agotamíento o 
nución y ,con ello no se 
grandemente los intereses primo ^^ 
de la,s concesiones hidráulicas, P 
acordar el Servicio Piscícola que

í
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trase por el tiempo estrictamente nece
sario para la ejecución de las operacio
nes indicadas.

Artículo 27. Embarcaciones.—En las 
épocas de veda, solamente se permitirá 
en las masas de aguas continentales el 
tránsito de barcas de recreo y para el 
transporte de pasajeros y mercancías.

CAPÍTULO II
Vedas,

Artículo 28. Epoca.—A los efectos 
prevenidos en el artículo 12 de la Ley, 
todas las fechas señaladas en él o en las 
disposiciones qüe cita se entenderán in
cluidas en época de veda.

Artículo 29. Veda absoluta.—La veda 
absoluta en aguas privadas, a que se re
fiere el párrafo último del artículo 13 de 
là Ley, sólo podrá decretarse cuando tal 
medida resulte indispensable para la re
población de las aguas públicas, conti
guas o próximas. ■ /

Artículo 30. Edictos.—Los jefes del 
Servicio Piscícola tendrán obligación de 
publicar en los «Boletines Oficiales» de 
las'provincias respectivas, con diez días 
de anticipación, edictos recordando las 
fechas en que empiezan y terminan las 
vedas de las diferentes especies y proce
dimientos sujetos a ellas.

La falta de publicación de los edictos 
no eximirá del cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Ley y en este regla
mento. .■

Artículo 31. Guías del salmón.-Para 
el transporte y venta del salmón en épo
ca permitida, es condición indispensa
ble que vaya acompañado de una guía 
acreditativa de su legal procedencia,’ ex
pedida por la autoridad competente.

Artículo 32. • Guías salmón congela
do.-La circulación y venta del salmón 
congelado procedente del extranjero, du
rante el período de veda, para esta espe
cie, sólo se autorizará con guía expedida 
por los organismos para ello facultados, 
en que conste taxativamente el punto de 
procedencia de la mercancía. Cada ejem
plar llevará una etiqueta que así lo ates
tigüe.

Artículo 33. Circulación. — Para los 
casos en que el período de veda no abar
que a toda España por tener carácter re
gional, se prohibe én absoluto la tenen
cia, circulación, comercio y consumo de 
la pesca fuera de los sitios ,en que esté 
autorizada la captura de la especie o es
pecies correspondientes.

CAPÍTULO ni
Prohibiciones por razón de sitio

Artículo 34. Distancia entre redes.— 
los efectos de lo prevènido en el párra-- 

o primero del artículo'15 de' la Ley, en 
caso de duda sobre prioridad de la colo- 
acion de las redes, ambos pescadores 
c retirarán, por igual, en direcciones 
puestas, hasta que entre ellos quede el 

espacio indicado.
Artículo. 35.-Plazos.-En los pozos

^ sus'corrientes no arrenda- . 
cad limitado el derecho del pes- 
rior^'^ ^ '^^ período de tiempo no supe- 

^ ^’’elnta minutos para el primer 
va *^^ Aquéllos, siempre que ha- 

^^^ pescadores que deseen, a su 
derecho de pesca en el 

o pozo. Este plazo de duración se

prorrogará hasta que cobre la primera 
pieza,'de tener trabado en el anzuelo al
gún salmón, o hasta que éste se suelte, 
si no logra capturarlo.

Cuando el pozo salmonero no se halle 
bien determinado, se entenderá por tal 
una longitud de cauce de cincuenta me
tros,’a partir del lugar donde se encuen
tre colocado el primer pescador, aguas 
arriba o aguas abajo de dicho lugar, a 

. elección de aquél.
Artículo 36. Excepciones.-No. será 

preciso respetar las distancias señaladas 
en el artículo 15 de la Ley sino cuando 
lo reclame alguno de los interesados: 
pero si uno de los pescadores hubiere 
clavado en el anzuelo un pez que por su 
tamaño, defensa o resistencia lo requi
riera, aquél podrá exigir de los restantes, 
situados en sus inmediaciones, que re
tiren los aparejos hasta que el ejemplar 
sea capturado o se liberte del anzuelo.

Artículo 37. Pesca en presas y esca
las.—De la prohibición señalada en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Ley 
exceptúase la pesca en las llamadas «pre
sas sumergidas». ,

Artículo 38. Costera del salmón.— 
Para el debido cumplimiento del primer 
párrafo del artículo 18 de la Ley, se 
prohibe asimismo instalarse én puestos 
de observación a lo largo del recorrido 
de los ríos.

CAPÍTULO IV
Redes, artificios y procedimiento de 

pesca prohibidos
Artículo 39. Redes nuevas.-Antes de 

utilizar los pescadores redes nuevas, es
tán obligados a,solicitar del Servicio 
Piscícola el reconocimiento y medición 
de aquéllas para su precintado reglamen
tario en el caso de que reúnan las carac
terísticas exigidas por la Ley y este re- 
'glamento. ‘

Tanto, de estas redes como de las com
prendidas en la disposición adicional 3.^ 
de este reglamento, se llevará por.el 
Servicio Piscícola, y por provincias, re-' 
lación nominal de propietarios, en la 
que consten todos los datos del aparejo, 
a los efectos de la identificación de éstos.

Artículo 40. Redes no precintadas.- 
Se prohibe la tenencia utilización y cir
culación de redes para pescar usadas y 
sin precinto.

Artículo 41. Artes regionales permi
tidos —Para la aplicación de los artícu
los 22 y 23, párrafo primero; de la Ley, y 
dada la variedad de los nombres regio
nales de los distintos artes, el Servicio 
Piscícola fijará taxatiyamente y con- la 
debida justificación, en cada provincia, 
los permitidos para la pesca de las dis
tintas especies, dando conocimiento de 
éllo a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca fluvial.

Artículo 42. Registro de embarcio- 
nes.—A los efectos del artículo 24 de la 
Ley, se llevará en las Jefaturas dei Servi
cio Piscícola un libro-registro de embar
caciones destinadas a la pesca, aun 
cuando estuvieran inscritas en las Co
mandancias de Marina, donde constará- 
el nombre y apellidos dei propietario,' 
residencia, dimensiones de la embarca
ción y,fines a que se la destina. Se en
tregará al dueño un resguardo, con el 
número de la matrícula y expresión dé 
la provincia, el cual será fijado en lá 
barca.

Los cambios de dueño, así como los 
de las características de la embarcación, 5 

deberán formalízarse ante la Jefatura del 
Servicio Piscícola correspondiente.

Artículo 43. Embarcaciones no ma
triculadas.-Se prohibe la pesca en em
barcaciones no matriculadas en la for
ma prescrita en el artículo anterior.

Artículo 44. Formalidades de ínscríp- 
ción.—La inscripción de las barcas des
tinadas a la pesca fluvial se hará me
diante solicitud de los interesados, quie
nes deberán abonar en matálico los co
rrespondientes derechos de matrícula.

Arrículo 45. Barcas durante la veda. 
Las barcas destinadas a la pesca serán 
retiradas de las aguas en las épocas de 
veda 0 tan pronto como lo ordene, por 
causa justificada, la Jefatura del Servicio 
Piscícola, aun cuando sea tiempo hábil 
para aquélla.

Artículo 46. Otras embarcaciones.- 
Las embarcaciones para recreo y de 

' transporte de pasajeros y mercancías no 
podrán destinarse a la pesca si no están 
inscritas con este fin en el registro co
rrespondiente.

Artículo 47. Uso fraudulento de em
barcaciones.-Sí una embarcación fuere 
ilegalmertte empleada en la pesca sin el 
conocimiento del propietario y éste jus
tificara dicho extremo de modo eviden
te,: le será devuelta la embarcación; pero 
los que la hubieren utilizado abonarán 
el valor de la barca, según tasación peri
cial de la Jefatura, del Servicio Piscícola, 
en concepto de multa.

CAPÍTULO V

Repoblación de la^ aguas conti
nentales

Artículo 48. Plan de conservación y 
repoblación.-Los Servicios formularán 
un plan de conservación y repoblación 
de los ríos a su cargo, poniendo especial 
atención a la introducción de las espe
cies que la Sección de Biología de las 
Aguas Continentales señalaren depués 
de los estudios realizados.

Anualmente formulará propuesta de 
' las repoblaciones que deban efectuarse 
en dicho período, para lo cual tendrá 
también en cuenta los medios de que se 
disponga.

Artículo 49. Sueltas.—De toda clase 
de sueltas que se realicen se levantará, 
un acta de la operación, que deberán 
suscribir un representante del Servicio 
Piscícola y otro del Ayuntamiento o 
Ayuntamientos a quienes corresponda 
la jurisdicción donde las mismas se ve
rifiquen, remitiendo un ejemplar de di
cha acta a la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca fluvial y archivándose 
otra en el Servicio.

Artículo 50. Repoblación intensiva. 
En los casos , previstos en el artículo 13 
de là Ley, el Servicio regional propon
drá a la Dirección General del Ramo lás 
medidas de repoblación intensiva que 
estime pertinentes como más convenien
tes al interés general: el Ministerio de 
Agricultura acordará lo que hubiere lu
gar sobre las mismas.

Artículo 51. Repoblación de aguas 
públicas por particulares.-Las entida
des y particularés que pretendieren veri
ficar repoblaciones en aguas públicas no 
arrendadas lo solicitarán del Servicio 
Piscícola, sometiéndose a las instruccio- ' 
nes que el mismo dicte.
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El Estado podrá proporcionar los ele
mentos necesarios, previo abono del 
coste de los mismos; el personal técnico 
asistirá a las sueltas por cuenta del Esta
do, de las cuales se levantará acta, que 
se elevará a la Dirección General del 
Ramo.

Artículo 52. Centros ictiogénicos.-AI 
objeto de comprobar la observancia de 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 30 de la Ley, el Servicio Píscíco- ! 
la hará, por lo menos, una visita anual 
a los viveros de pesca y estaciones de 
fecundación artificial, de la que dará 
cuenta a la Dirección General' del Ra
mo, la cual podrá dictar las medidas 
que estime necesarias para qué estas 
instalaciones cumplan las finalidades 
que persiguen. ‘

La Administración, si lo juzga conve
niente, podrá conceder auxilios y sub
venciones fijas o extraordinarias, en me
tálico, en las condiciones que fijará el 
Ministerio de Agricultura, a propuesta 
de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca fluvial, previo informe del Ser
vicio.

Artículo 53, Prohibiciones generales. 
Además de los actos enumerados en el 
artículo 31 de la Ley, queda prohibido, 
en general, todo aquello que contraríe el 
funcionamiento normal de las estaciones 
ictiogénicas.

Artículo 54. Seres perjudiciales.—A 
los efectos de lo prevenido en el artícu
lo 32 de la Ley, la Sección de Biología de 
Aguas Continentales informará sobre las 
medidas que se estimen adecuadas. Los 
gastos de exterminio de los seres perju
diciales serán de cuenta de las corpora
ciones, entidades, particulares, propie
tarios o concesionarios de las aguas res
pectivas.

Artículo 55. Repoblación de márge
nes.—Para dar cumplimiento a cuanto 
se establece en el artículo 33 de la Ley, 
referente á la repoblación de márgenes y 
álveos, deberá tenerse en cuenta la Ley 
de 18 de Octubre de 1941 sobre repobla
ción de riberas y arroyos y cuantas dis
posiciones reglamentarias se dictaren 
para la ejecución de la misma.

Artículo 56. Enseñan^ y propagan
da,—El Estado cuidará de la enseñanza 
acuícola como una necesidad cultural, 
organizando cursillos prácticos, confe
rencias, repartiendo ‘folletos, gráficos y 
todo cuanto constituya una extensa pro
paganda para el conocimiento de esta 
riqueza.

Fomentará las Sociedades de Pesca y 
Sindicatos profesionales de pescadores, 
préstándoles la debida asistencia téc
nica por medio de los Servicios Piscíco
las para su’ mejor orientación y'facilidad 
de su labor.

También procurará la mejora de los 
frezaderos y de la vegetación acuática y 
favorecerá la investigación 'de los pro
blemas y cuestiones piscícolas.

GAPÍTOLO YI .

Él fomento de la piscicultura

'Artículo 57. Viveros industriales.— 
Será de aplicación a las éoncesiones a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley lo 
dispuesto en el artículo 51 de este regla
mento püdiendo el Estado concertar con 
los Sindicatos, entidades y particulares 
la repoblación de. las aguas públicas' 
mediante subvenciones. 

TÍTULO TERCERO

Aprovechamientos

CAPÍTULO PRIMERO

Concepto jurídico de la pesca

Artículo 58. Aguas de dominio priva
do. — La administración y aprovecha
miento de la riqueza piscícola pertene
ciente al Estado, conforme a lo preve
nido en el último párrafo'del artículo 38 
de la Ley, se ajustará a las normas que 
con carácter general se dicten , a más de 
las especiales que se considere oportuno 
establecer por el Servicio Piscícola pa
ra cada pantano o canal de navegación 
o riego. '

CAPÍTULO II

Licencias,

Artículo 59. Duración y concesión 
de las mismas.-Las licencias de pesca 
serán valederas por. un año. contado 
desde la fecha de su expedición, y regi
rán para todo el territorio nacional.

Se solicitará del ingeniero jefe del Ser
vicio Piscícola, quien las expedirá siem
pre que se cumplan las siguientes con
diciones:

1 .* Que el peticionario presente in
forme favorable de la Sociedad Deporti
va Piscícola o Sindicato de Pesca, según 
perteñezca a una u otra entidad; en caso 
contrario, el informe lo emitirá el alcal
de del pueblo en que esté avencíndado 
el solicitante. Estos informes deberán 

< expedirse gratuita y obligatoriamente,
2 .^ El jefe del Servicio Piscícola, pe

dirá información a la Comandancia del 
puesto de la Guardia Ciyil en cuya de
marcación resida el peticionario sobre 
su conducta y honradez, así como la con
ceptuación del mismo peligroso o no 
para la riqueza piscícola.

Si los ínforrnes son desfavorables, no 
se expedirá la licencia.

Artículo 60. Requisitos. — Las licen
cias serán nominales, intransferibles; no 
autorizarán para la pesca del salmón; 
llevarán la fotografía del interesado y la 
firma y rúbrica del misrrio, si supiere 
firmar, y, en su defecto, la huella dactilar 
del índice de la mano derecha, sin cu
yos requisitos ño tendrá validez.

Artículo 61. Precios de las licen- 
cías. —Op'ortunamente se dictará la Or
den de este Ministerio que regule los 
precios de las licencias, ^teniendo para 
ello en cuenta la posición'económica del 
solicitante; mientras tanto so seguirán 
expidiendo con arreglo a las normas 
actuales, sirviendo de base la última 
cédula.

Estas licencias quedarán habilitadas 
para la pesca del salmón mediante un 
sello especial qu,e en la Jefatura del Ser
vicio se adherirá a las mismas y cuyo 
importe será de 150 pesetas.

Artículo 62. Perraisos.-Los permisos 
especiales a que se, refiere el artículo 40 
de la Ley, en su prevención segunda, se 
clasificarán en dos clases: permisos gra
tuitos, que son los que autorizan para 
la pesca destinada exclusivamente'a fi
nes científicos, y los restantes permisos, 
que pagarán un canon, fijado en cada 
caso por la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesça fluvial, a propuesta de 
los Servicios, teniendo en cuénta el fin 
que se persiga y los días que hayan de

utilízárse, conforme al artículo 27 Hp 
la Ley.

Artículo 63. Matrículas de embarca 
clones y aparatos flotantes.-La Direc
ción General de Montes, Caza y PescÓ 

'fluvial, teniendo en cuenta la importan
cia de las embarcaciones y aparatos flo' 
tantes y la clase de pesca a que se dedi
quen, las clasificará en una de las tres 
categorías, cuyos precios dé matrícula 
serán de 5O,'’1OO y 200 pesetas.

Artículo 64. Pago de licencias.-Las 
licencias ordinarias de pésca, las espe
ciales para la del salmón, los permisos 
y matrículas de embarcaciones y apara
tos flotantes no tendrán el carácter de 
efectos timbrados, y su importe se ingre
sará en metálico en las Jefaturas dél Ser
vicio Piscícola.

Artículo 65. Dominio privado,-En 
las aguas de dominio privado sólo po
drán pescar los dueños o arrendatarios 
y las personas que de ellas obtengan per
miso escrito, debidamente reintegrado 
y visado por la Guardia Civil o Guarde
ría del Estado. Todos'ellos habrán de 
estar en posesión de la correspondiente 
licencia.

Artículo 66. Menores de edad y ex
tranjeros. ■— Cuando el soliéitante sea 
soltero, no emancipado ni habilitado ci
vilmente y menor de veintitrés años su 
instancia tendrá que avalarse por el pa
dre, la madre o el tutor, como personas 
responsables.

Los menores de catorce años satis
farán la licencia más económica.

Los extranjeros que estén provistos de 
pasaporte se proveerán de la licencia de 
300 pesetas.

CAPÍTULO III

De las concesiones (

Artículo 67. Peticiones.—El Servicio 
Piscícola hará el estudio de las solicitu
des de concesiories con cargo a la enti
dad solicitante, la cual deberá ingresar 
previamente en la Habilitación de dicho 
Sérvicio el importe del presupuesto que 
se formule.

Artículo 68. Concesiones a favor de 
la Dirección General del Turísmo.-Las 
solicitudes de la Dirección General det 
Turismo de concesiones para él estable
cimiento de cotos fluviales, se formula
rán para cada caso medrante oficio ala 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca fluvial, al que se acompañará un 
esquema gráfico de la cuenca del río, 
con señalamiento expreso de los tramos 
que se soliciten y aquellos otros que, 
quedando libres, hubieren de utílizarse 
en la alternativa quinquenal.

La Dirección General del Ramo, remi
tirá la solicitud a la Jefatura del Servicio 
Pi^scícola para que informe, fijando lás 
condiciones técnicas, administrativas y 
económicas de la concesión, así coitio 
el canon anual a satisfacer.

Entre dichas condiciones figuraran es
pecialmente las relativas a la forma « 
aprovechamiento y explotación de o 
cotos, señaladamente en el aspecto .eco 

' nómico, inspirándose en él fin exclusiv 
mente deportivo de la concesión.
, Recibido el informe, la Dirección 
neral del Ramo, fijará las condición.s 
la concesión dentro de los términos 
la Ley del presente reglamento y 
traslado de todo ello a la Dirección 
neral del Turismo para su aceptaci ¡ 
En caso afirmativo, la Direcci^ii 
de Montes, Caza y Pesca fluvial dec
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rá firme la concesión, y la Orden niinis' 
' terial otorgándola se publicará en el Bo

letín Oficial del Estado.
Si la Dirección General del Turismo 

no aceptare las condiciones impuestas, - 
se entenderá, sin más trámites, renun
ciada la solicitud.

Artículo 69; Sociedades deportivas.— 
Las solicitudes que formulen deberán ír 
acompañadas de las certificaciones de
mostrativas de que ia Sociedad reúne 
las condiciones prevenidas en el artículo* 
96 de este reglamento, de un esttidío y 
plano de la cuenca del río, por indíca- 
dón de los tramos objeto de la conc,e- 
^ión pretendida y de aquellos otros que, 
quedando libres, hubieren de utilizarse 
en la alternativa quinquenal.

La Dirección General del Ramo remi
tirá la solicitud a informe de la Jefatura 
del Servicio Piscícola, la cual lo emiti- 
tirá fijando las condiciones técnicas y 
administrativas de la concesión y el ca
non déta misma. Él Ministerio de Agri
cultura resolverá lo que estime proce
dente, poniéndolo en conocimiento de la 
Sociedad solicitánte y dándole la orden 
de subasta, si así acuerda, a la Jéfatura 
dél Servicio Piscícola, anunciándose en 
el «Boletín Oficial» de la provincia' o 
provincias afectadas/por-la concesión.

Ala subasta, podrán concurrir la So
ciedad solicitante y todas aquellas de 
igual calidad que previamente lo pidan 
por escrito, al que habrán de acompañar 
la documentación que así lo justifique y 
previo depósito del 10 por 100 del im
porte del canon anual establecido como
base. • .

La concesión se adjudicará al méjor 
postor. Será preferida en condicion.es de 
igualdad toda sociedad deportiva de 
pesca local, siempre que en sus Estatu
tos figuren las normas necesarias para 
facilitar el ingreso en las mismas de los 
vecinos de los pueblos ribereños, ál coto 
fluvial establecido y en su defecto y en 
igualdad de condiciones, la Sociedad so
licitante. •

La adjudicación será notificada por la 
Dirección General del Ramo a la'del 
lurismo, con traslado del pliego de con
diciones, para que en el término de 
quince días manifieste si ejercita el dere
cho de tanteo que el artículo 43 de la Ley 
le confiere.

En el caso de que no lo ejercitare den
tó del plazo señalado, se tendrá por de- 
nitivamehte otorgada la concesión a la 

'oociedad adjudicataria y se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o 
provincias afectadas. . •

Subrogación.—La Dírec- 
.^^^ Ramo, después de dar 

Ti7 ^'^1^ Sociedad a quien afecte, auto- 
sinV'^ . a subrogación de un organismo 

i j °^ profesionales de pesca fluvial 
tes ^^’'^r:hos y obligaciones dimanan- 

concesión otorgada a una 
Deportiva por razones de ma

mas Jií^^^ y siempre dentro de las nor- 
.g^^eotarias establecidas para los 

den« sindicales de profesionales 
fluvial; a los miembros de la 

f .,.®P0^iva que lo deseen se le 
vecha ^^’^’fl^fles para verificar los apro- 

organismo 
en • - P’’°^esionales de pesca fluvial, 

el normas que se dicten 
dientAo'i ° “® condiciones correspon- 

“«eva modalidad. • • 
de Organismos sindicales

‘^^ pesca fluyial.—Los 
os sindicales de profesionales

de pesca fiuvial que deseen obtener la 
concesión de un coto fluvial para sus 
fines, deberán solicitarlo de la Dirección 
General de Montes-, Caza y Pesca flu
vial, en instancia razonada, acompaña
da de los documentos expresados para 
las concesiones a que se 'refieren los 
artículos 68 y 69 de este reglamento y 
copia de los Estatutos dél organismo 
sindical de profesionales de pesca fluvial 
de que reunejas .condiciones prevenidas 
en el artículo 96.

La Dirección General del Ramo remi
tirá a la Jefatura del Servicio Piscícola la 
instancia con toda su documentación 
para estudio, proponiendo la desestiijia- 
ción, sí a ello hubiere lugar, o el otorga
miento de la concesión solicitada, con 
especificación en este caso del pliego de 
condiciones técnicas, administrativas y 
económicas que deberán regir.

Aceptada o modificada,, en su caso, la 
propuesta por la Dirección General del 
Ramo, ésta nótificará su resolución al 
organismo sindical de profesionales dé 
pesca fluvial solicitante, para que en el 
plazo de quince días manifieste su con
formidad p renuncia.-

Sí el organismo síndical de profesio
nales de pesca fluvial aceptare, la Direc
ción-General ordenará a la Jefatura del 
Servicio Piscícola la publicación en el 
«Bpletín Oficial» de la proyincia o pro
vincias afectadas de ia Orden ministerial 
de concesión, con todas las característi
cas y condiciones de la misma, la'cual 
será firme a partir de ese momento.

Artículo 72. Normas comunes a to
das las concesiones.—Conforme a los 
artículos 42, 43 y 44 de la Ley, las conce
siones a la Dirección General dej Turis
mo, a las Sociedades deportivas y a los 
organismos sindicales de profesioñales 
de pés^a fluvial, sé otorgarán bajo las 
condiciones generales expresadas en el, 
artículo 42, aplicable a todas las conce- - 
siones, y además, de das especiales que 
para cada cáso se establezcan.

El plazo por que se otorgue la conce
sión no podrá ser "objeto de prórroga 
tácita.

La Administración se reservará en to
do caso la facultad de rescindir y de 
declarar caducada ia concesión en cual
quier momento, cuando el interés pú
blico lo aconseje, sin que el concesiona
rio tenga derecho por ello a indemniza
ción alguna.

En las condiciones de cada concesión 
se determiharán los casos de caducidad, 
además del expresado, señaladamente 
por incumplimiento de algunas de las 
obligaciones que incumban al conce
sionario.

Se prohibe el arriendo y la transferen
cia de las concesiones.

El canóñ anual fijado como inicial 
comprenderá, además de los jornales de 
la guardería mínima necesaria, las cuo
tas de los Ayuntamientos ribereños, si 
a ello húbiera lugar, las reglamentarias 
establecidas y una parte correspondiente 
al valor de la riqueza fluvial existente en 
el tramo solicitado, la cual estará com
prendida entre él 1.0 y 30 por 100 de la 
misma; y ai aumentar la riqueza piscí
cola, el canon será progresivamente cre
ciente conforme al artículo 42 de la Ley. 
revisándose el mismo con audiencia del - 
concesionario durante el plazo de la con
cesión por la Dirección General, a pro
puesta del Servicio Piscícola.

Artículo 73. Cuotas para conserva
ción y fomento.—Las Sociedades depor

tivas y los organismos sindi&ales de-pro 
fesionales de pesca fluvial que obtengan 

. concesiones para el establecimiento de 
cotos fluviales, deberán incluír en sus 
presupuestos una cantidad proporcional 
á sus ingresos por cuotas de asociados 
o por liquidación anual de la explota
ción industrial, cantidad que se fijará 
por el Ministerio de Agricultura, en las 
condiciones de cada concesión, sin que 
pueda pasar en ningún caso del 20 por 
100 de los citados ingresos. Esta canti
dad será destinada por el Ministerio de 
A*gricultura a la conservación y fomento 
de la riqueza aeuícola.

Artículo 74. Aguas de corporacio
nes.—En el caso previsto en el artículo 
46 de la Ley, las corporaciones y enti
dades de carácter público deberán soli
citar autorización de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca fluvial la 
cual, previos informes que crea necesa
rios, aprobará las condiciones del arren
damiento, siempre que no sean lesivas 
al interés general. -

Artículo 75. Registro de concesiones 
y arrendamientos.—La Dirección/Gene
ral de Montes, Caza y Pesca fluvial, lle
vará un registro general de todas las 
concesiones otorgadas, con detalle de 
sus características esenciales, así como 
otro de los arrendamientos autorizados 
por la misma.

En dichos registros, constarán todas 
las vicisitudes de las concesiones *y 
arrení^amientos.

Artículo 76. Tablillas indicadoras.— 
Todos los acoTamientos por concesión 
o arrendamiento detjerán ostentar, con 
la profusión debida, tablillas indicado
ras, en las cuales se lea: «Coto fluvial 
número .;.í. » o «Arrendamiento fluvial 
número..... », con el fin de que queden 
perfectamente demarcados y conocidos 
por el público.

Los cotos concedidos a lá Dirección 
General del Turismo tendrán el título ofi
cial de «íCoto Nacional de Pesca», segui
do cada uno del nombre del río en el cual 
estuviere establecido.

El acotamiento será asimismo señala
do con las tablillas indicadoras nécesá- 
rias. ' , ^

fSe concluirá').

ADIHSmtlfiN

Sección Provincial de Adminis
tración Local

Lá Dirección General de Administra
ción Local, en circular de 14 de Mayo 
último, ordena la retnisión de datos pa
ra la formación de la estadística corres-, 
pendiente a presupuéstos ordinarios y 
extraordinarios ¡’situación económica de 
las Corporaciones; deuda e inventario 
de patrimonios. En ella se destaca la 
importancia y urgencia del servicio, a 
cuyo fin es preciso que todos los secre
tarios de Ayuntamientos cuiden muy es
pecialmente de la formación de los re- 
súmemes en los plazos previstos, a cuyo 
fin, y teniendo en cuenta que debe ser 
una obra de colaboración, esta Sección 
de Administración Local dará verbal
mente todas las explicaciones necesarias 
cuando algún Municipio no acierte a 
concretar en cifras y ericasillar en co
lumnas los datos solicitados.
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Para el mejor cumplimiento del servi- l 
cio y debida ordenación de los trabajos 
cree conveniente esta Jefatura, como di
rectora del servicio, redactar unas ins
trucciones que puedan ser útiles y sir
van de aclaración para la formación de 
los documentos solicitados.

Clasificación de documentos estadís- 
' ticos '

Los solicitados son:
A) Estadística- de los presupuestos 

ordinarios de 1943..
B) Estadística de los extraordinarios 

en vigor en 31 de Diciembre de 1942,
C) Situación económica de los Ayun

tamientos referida a 31 de Diciembre de 
1942'.

D) Situación de la Deuda municipal 
en la misma fecha. '

E) -Inventario del patrimonio muni
cipal. ’

Formación y justificación
Respecto a los comprendidos en la le

tra A) del epígrafe anterior nada tienen 
que hacer los Municipios, puesto que la 
Sección procederá a confeccionar la es
tadística con los datos contenidos en 
los presupuestos aprobados; y en cuan
to a los Municipios de Villalán de Cam
pós y Villanueva de los Caballeros, que 
aún no han remitido la ley económica, 
para este ejercicio, les recordamos la 
obligación que tienen de cumplir con’ 
tal acto, taín preciso para la ordenación 
y desenvolvimiento de las haciendas lo
cales.

Los figurados en el apartado B), te
niendo en cuenta que lá vigencia de los 
presupuestos extraordinarios tiene por 
límite la realización de los servicios o 
ejecución de las obras aprobadas, de
berán de remitir todos los Municipios 
certificación .acreditativa de si en 31 de 
Diciembre de 1942 tienen pendiente de 
liquidación algún presupuesto extraordi
nario.

En los estados referentes a la situa
ción económica referida a 31 de Diciem
bre de 1942, deberá de ajustarse en su 
formación al modelo publicado en el 
Boletín Oficial del Estado número 139 
de fecha 19 deJ corriente y ,en el «Boletín 
Oíiciai»-de la provincia número 122 de 
1 d\e Junio de 1943. No ofrece más va
riante.en relación a los ejercicios ante
riores que. la distinción establecida en la 
columna de «Deuda Municipal», entre la 
cantidad é^^rantizada por el patrimo
nio y la garantizada por otros ingresos 
del presupuesto, es decir, cuándo para 
el cumplimiento de las obligaciones cre
diticias, se afianza con bienfes incluidos 
en el inventario del patrimonio de la 
Corporación, o se avala el servicio de 
anualidades con ingresos, procedentes 
de rentas o exacciones municipales. 
Respecto al concepto de Deuda, es pre
ciso no olvidar que en éste no pueden 
ser comprendidas las cantidades que 
como «valores pendientes de cobro» ü 
«obligaciones, pendieptes de pago», figu
ran en la liquidación de los presupues
tos ordinarios y que juegan en las cuen
tas de «resultas», para determinar la si
tuación económica de las corporacio
nes que se traduce en definitiva en el 
superávit o déficit de los presupuestos.

Los trabajos comprendidos én el apar

tado e), deberán redactarse con arreglo 
al modelo publicado en el citado Bole
tín Oficial del Estado, teniendo en cuen
ta, que los datos deben ¿er consecuen
cia de los comprendidos en el inventario 
del patrimonio municipal y que los' con
ceptos de activo, deben de ser aprecia
dos en sus valores reales. En la colum
na «otros bienes», debe de reflejarse el 
importe del mobiliario, enseres, útiles 
de trabajo, libros, etc., y en cuanto a la 
columna «total de cargas sobre fincas, 
valores y otros bíeñes», tienen que figu
rar toda clase de gravámenes^ como cen
sos, ernpréstitos o cualquier forma de 
anticipos que no se refiera a .simples 
operaciones de Tesorería.

La justificación de eStos documentos 
lo será: para el reflejo de su situación 
económica, con la cuenta general del pre
supuesto de 1942; relación certificada de 
deudores y acredores y certificación de 
la existencia en Caja en 31 de Diciembre 
de dicho año. Respecto a la Deuda mu
nicipal previa de la existente, indicando 
la fecha en que tuvo origen y cantidad 
concertada, cifra amortizada y la que en 
31 de Diciembre de 1942 queda en circu
lación, bien entendido que si alguna 
anualidad no ha sido liquidada después 
de su vencimiento no debe de ser com
putada en el estado que se forme.

Para comprobar los resúmenes de in
ventarios del patrimonio será preciso el 
envío de la copia certificada del último’ 
formado o rectificado.

Plazo para la presentación de los 
trabajos

Todos los Ayuntamientos, sin excep
ción, deberán de remitir a la Jefatura de 
la Sección Provincial de Administración 
Local, en el término de treinta días, los 
estados y documentos necesarios para 
comprobar las operaciones aritméticas y 
efectuar los reparos pertinentes. Con el 
fin de solventar dudas que puedan pro
ducirse por defecto de planteamiento de 
las contabilidades municipales, deberán 
personarse los secretarios de Ayunta
mientos en estas oficinas en los días que 
se fijan a continuación.

Partidos judiciales.—Días.
, ' 1

Medina del Campo: 15, 16 y 17 de Ju
nio.

Medina/ de Ríoseco: 18, 19 y 21 de Ju
nio. ,

Mota del Marqués; 22, 23 y 25 de Junio. 
Nava del Rey; 26,. 28 y 30 de Junio.
Olmedo: 1, 2y 3 de Julio:
Peñafiel: 5, 6 y 7 de Julio. 
Tordesillas; 8, 9 y 10,de Julio.
Valladolid: 12, 13 y 14 de Julio.
Valoria; 15. 16 y 17 de Julip.
Víllálpn: 19, 20 y 21 de Julio.
Transcurrido el plazo de presentación 

se procederá, como ordena la circular, a 
enviar comisionadt^s para recoger los tra
bajos y determinar las responsabilidades 
en que se podría incurrir por no cumpli
mentar tal servicio.

Lo que hago públicb para coñocimien- 
to de los interesados.

Valladolid, 4 de Junio de 1943. —El Jefe 
de la Sección, Augusto Reguera.—Visto 
bueno: El gobernador civil, Tomás Ro
mojaro Sánchez.. '

,1.786

Sección Provincial de Adminis
tración bocal

CIRCULAR

Son varios los Múnicípios dé esta pro
vincia que se han retrasado en el cum
plimiento de atender en lós- plazos fija
dos por el reglamento provisional del 
Instituto de Estudios de Administración 
Local de 23 de Junio de 1941', al sosteni
miento de los presupuéstos dé ese, Alto 
Centro de Cultura, y como esta pasivi
dad puede crear dificultades al desarro
llo económico de sus presupuestos, or
deno a los Ayuntamientos deudores de 
las cuotas correspondientes a 1942, que 
ingresen en la Diputación Provincial, 
dentro del plazo de quince días la cifra 
que les corresponde, teniendo en cuenta 
la escala fijada en el artículo 58 del regla
mento citado, bien entendido que de no 
hacerlp así, previos los tramites legales,^ 
se procederá a descontar de las contri-' 

■ buciones e impuestos debidos por el Es
tado tales aportaciones.

Recuerdo a todos los Ayuntamientos 
que estas obligaciones son de carácter 
preferente y que están én el deber de in
gresar las aportaciones en el primer tri
mestre del ejercicio y en un. solo, plazo 
en la Excma. Diputación Provincial, y 
como ha finalizado el período de refe
rencia conmino a los que estén en des
cubierto por 1943 para que liquiden sus 
deudas. .

Lo que hago público para Goriocimien- 
to de Corporaciones; y funcionarios que 
se encuentren en posición de descubierto,

Valladolid, 4 de Junio de 1943.—El go
bernador civil, Tomás Romojaro.

■ '.,.1.785

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

OPOSICIONES

Relación de aspirantes a las plazas de 
médicos de la Residencia provincial ad- 
rnitidos por la Comisión Gestora como 
opositores, conforme a la convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, correspondiente al dra 9 de 
Febrero último:

1: Don Adolfo Enciso Sagarra, como 
teniente médico, excombatiente.

2. Don Eugenio Jiménez Gómez, te
niente de complemento, excombaben e-

3. Don José García Rubio, temen 
médico, excombatiente. .

4. Don José María del Hoyo Enciso, 
tenierite médico asimilado, excom 
tiente. ,r , al-5. Don Enrique Romero Velasco, 
férez provisional, excombatiente.

6. Don José María Arribas Burgoa, 
teniente médicp asimilado, exeo 
‘‘7“^'bon,Eladio de la Concha M^ 
nez, alférez provisional, excombatiente

8. Don José Blas de la Cruz, 
médico, excombatiente.

9. Don Domiciano Martínez 
‘“w’ 'Son José Luis Férnández

Fernando Cirajas Labal", 
turno libre,.
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12. Don Faustino Zapatero Balleste
ros, turno libre.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, l de Junio de 1943. —El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El secretario accidental, Virgilio Ares 
Peder,'

1.782

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concurso-examen

La Comisión Gestora, eri sesión del 
día 28 del pasado mes, acordó se publi
que en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia la lista de aspirantes admitidos 
para realizar los ejercicios del concurso- 
examen a la plaza de regente de la Im
prenta provincial,

RELACIÓN QUE SE CITA

D. José M.®^ Juana Alcocer.
D. Emiliano San José Ruiz.
P. Pedro Díaz Ramos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Valladolid, 1 de Junio de 1943. —El pre
sidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. —El 
secretario accidental, Virgilio Ares Pe
der.

1.787

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 dé -Propios.—Ío por 100 de 
Forestales.—10 por 100 de Pesas y Me

didas

CIRCULAR

Por la presente, se hace saber a los 
Ayuntamientos que a continuación se 
Telacionan,' que habiendo transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario para 
e envío a esta oficina de las certificacio
nes correspondientes al primer trimes
tre del año en curso, por los conceptos 
que más arriba se iridican, se les recuer- 

a la obligación que tienen de hacerlo, 
una por cada uno de dichos conceptos, 
unque sean negativos; para lo cual se 

um nuevo, y último plazó de
°’.®® ^ coritar del siguiente a la 

vinide la presente circular, pre-
® hacerlo así se les

j multa reglamen,taria con la 
q uesde luego quedan conminados,

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Adalia.
Alaejos.
Alcazarén. 
Aldealbar, 
^ahabón. 
Barruelo, 
Bercero, 

■ Boecillo.
J:íarnpaspero, 
Camporredondo. 
Casasola, 
Castrejón, 
^astromembibre.

Ceinos, v 
Cigales.
Ciguñuela, 
Cogeces del Monte. .
Geria.
Hornillos.
Medina de Ríoseco.
Mojados.
Montemayor de Pililla.
Nueva villa de las Torres. 
Palazueloxie Vedija. . 
Pesquera de Duero. . .
Piña de Esgueva, 
Piñél de Arriba.
Pozal de Gallinas.
Quintanilla del Molar. 
Roturas.
San Cebrián de Mazote.
San Pelayo.
San Rornán de Hornija, 
Santa Eufemia.
Sardón de Duero.
Siete Iglesias de Trabancos.
Tamariz de Campos.
Torrecilla de la Torre.
Traspinedo.
Trigueros del Valle.
VaJdenebro de los Valles.
Vega de Ruiponce. ,
Viloria. '
Villaco.
Villalán de Campos.
Villalba de Adaja.
Villalba de la Loma.
Villanubla.
Villarmentero de Esgueva.
Villavellid.
Villavieja del Cerro, 
Wamba.

Valladolid, 27 de Mayo de 1943:-E1 
administrador de Propiedades, Mariano 
Ibarra.

1.737

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia ds Valladolid

CIRCULAR ’ '

Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo para la presentación en esta Admi- 
nístracióq de Rentas públicas de la co
pia literal certificada de los presupues
tos municipales del año 1943 en la parte 

.que se refiere a sueldos, haberes, asigna
ciones, gratificaciones, etc, de los em
pleados del Municipio, detallando asi- 

1 mismo el nombre, apellidos y cargo que 
j desempeñan y cuya obligación fué re- 
! cordada en circulares de 7 de Enero y 
j 27 de Marzo del presente año, publicadas 

en los «Boletines Oficiales» número 12 
, del 16 de Enero y número 72 del 30 de 
Marzo, y siendo numerosos los Ayunta
mientos que no han dado'cumplimiento 
á las obligaciones impuestas por la,Ley 
reiteradamente-recordadas por esta Ad
ministración de Rentas, se 'requiere 
nuevamente a los Municipios que se re
lacionan más abajo para que, en el pla
zo de cinco días a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sean remitidas las copias certi
ficadas de referencia en bien dé los 
intereses legítimos del Tesoto, y se lesí 
advierte que en el caso de no dar cum
plimiento al presente requerimiento, se 
verá obligada está Administración a im
poner a los señores alcaldes las multas 
que iaculta el artículo 26 del vigente

texto refundido de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria, 
de 22 de Septiembre de 1922.

RELACIÓN QUE SE CITA

Adalia. ’ .
Aguilar de Campos.
Alaejos.
'Alcazarén.,-

Barruelo.
Bercero,
Bocigas.
Boecillo.
Brahojos.
Cabezón de Valderaduey.
Campillo (El).
Camporredohdo.
Canálejas de Peñafiel.
Canillas de Esgueva.
Casasola de Arión.
Castrillo de Duero,
Castromembibre.-
Castromonte.
Castronuevo de Esgueva.
CastropOncei
Castroverde de Cerrato.'
Ceinos de Campos. 
Ciguñuela. .
Cogeces de Iscar. .
Corrales de Duero. 
Fpmpedraza.
Gallegos de Hornija. ' 
Geria.
Gomeznarro. 
Hornillos. .
Langayo. 
Marzales. 
Mayorga.
Medina de Ríoseco. 
Megeces.
Melgar de Arriba, 

. Moraleja de las Panaderas.
Mota del Marqués, 
Mucientes,
Mudarra (La).
Nava def Rey.
Olivares de Duero., 
Olmos de Esgueva.
Olmos de Peñafiel.
Padillá de Duero.
Palacios de Campos.
Pedrajas de San Esteban. . 
Piñel de Abajo.
Portillo.
Pozal de Gallinas.
Quintanilla de Arriba.
Quintanilla de Onésimo.' 
Quintanilla del Molar.
Ramiro.
Renedo de Esgueva.
Roales’.
San Cebrián de Mazote. . . 

. San Pelayo.
Sar,dón de Duero.
Seca (La). '
Tamariz de Campos.
Torre de Esgueva. ' 
Torre de Peñafiel.
Torrelobatón.
Torrescárcela.
Traspinedo-, 
Velbuena de Dueró.
Vega de Ruiponce, 
Velascálvaro.
Velliza. .
Viana de Cega.
Villacreces.
Villaesper.
Villagómez la Nueva.
Villalán de Campos.
Villalba de Adaja.
Villalba de la Loma. 
Villalbarba.
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Villanubla.
Villanueva de Duero. .
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero de Esgueva.
Viliavaquerín.
Villavellid.
Villaverde de Medina.
Villavicencio de los Caballeros.
Villavieja del Cerro.
Wamba.-
Zarza (La).
Valladolid. 29 de Mayo de 1943.-E1 

adminstrador de Rentas Públicas.
J Muñoz. •
V 1.753

MSTRAtl^ HIINICIPAL
Aldeamayor de San Martín

Formado por la Junta respectiva el re- 
partimiento general de utilidades del 
año 1943, se expone al público en la Se- 
cretaria municipal, por el plazo de quim 
ce días, a efectos de presentación de re
clamaciones.

Aldeamayor de San Martin, 29 de Ma
yo de 1943.-El alcalde, V. Martin.

1.779

Ataquines
Ignorándose el paradero de los mo^os 

que después se expresan, pertenecientes 
al reemplazo, de 1944, se les cita por la , 
presente para qué comparezcan ante és
te Ayuntamiento en los días 30 del co^ 
rriente, 13 y 20 de Junio próximo, en 
que tendrá lugar la rectificación del alis- 
tamiento, cierré y clasificación de solda
dos; en la inteligencia que si dejan de 
comparecer por si o, por medio de repre
sentante legal, serán declarados pró
fugos.

MOZOS QUE SE CITAN

José Vázquez Ferréruela, hijo de Juan 
y dé Dolores.

Lucio Sánchez Diez, hijo de Anastasio 
y de Luisa, .

Vidal González González, hijo de Vi
dal y de Florentina.

Ricardo Ferreruela Giménez, hijo de 
José y de Antonia.

Manuel Teófilo Lera Miguel,' hijo de 
Macario y de Milagros.

Ataquines, 28 de Mayo de 1943.—El al
calde, Leopoldo Calvo.

5 - '1.759

.Puras
El repartimiento general de utilidades 

para eí corriente año de 1943, aprobado 
por la Junta general, se halla expuesto 
al público por término de quince días.

Durante dicho plazo y tres dias más, 
los que se crean con derecho a ello púe- 
dén presentar las reclamaciones que 
estímep oportunas debidámente justifi
cadas. '

Lo que se publica para general conoci
miento .

Puras, 27 de Mayo de 1943.-El presi
dente, Ubaldo Arroyo.

1.750

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación def contribuciones 
de la única zona de Valoria la

' Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.
Hago,saber; Que en el expediente de 

apremio que se sigue eñ esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1939 al 
1942 y, pueblo de Valoria la Buena, se ha 
dictadp la siguiente;

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se. expresan, y no 
pudiendo llevar a efécto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín- Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios dq éste Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación,

Deudor, don Albino Casal Nieto.—Dé-- 
bito, 108,63 pesetas.

" Una viña al pago de Villamayor; linda 
al Norte, término de Dueñas; Este, Bal
bino Vallejo; Sur, Francisco Camino, y 
Oeste, Victorio Fernández. Hace 12 areas 
y 24 centiáreas; polígono 13, parcela'40.

Deudor, don Francisco González. — 
Débito, 11,52 pesetas. .

Una tierra al pago de San Blas, linda 
•al Norte, Primitivo Legón; Este, Agatón 
Torres; Sur, desconocido, y Oeste, Sil
vino Antirés Vega. Hace 17 áreas y 93 
centiáreas; polígono 28; parcela 74.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el do,micilio de expresados 
deudores o personas que les represen-^ 
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de là 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que, eñ el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas que les han sido embargadas, según' 
dispone eí artículo 112 del citado Esta
tuto, apercibiéndoles que, en otró caso, 
sé suplirán a su costa, y así bien se les 
requiete para que én el plazq de ocho 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo, se conti
nuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Valoria la Buena, 2 de Abril de 1943. 
Ursicino Moro.

1.473

DIPUTACIÓN PROVINCIA!.

Residencia provincial

PROVIDENCIA

Por la presente providencia se convo
ca a los familiares que se consideren con

derecho a alguna reclamación, respecto 
a la. acogida en la Residencia provincial 
de esta ciudad. Teodora Díez Arranz, de 
7 años de edad. ííor haberse incoado ex-, 
podiente de adopción légal, según la Ley 
de 17 de Octubre de 1941. por la Direc
ción dé este Establecimiento, à petición 
de don' Felipe Martín Villafáfila y su es
posa doña Juliana Santiago Tejedor, na
turales y vecinos de Tiedra, para que 
comparezcan en el término de ocho días 
hábiles a partir de la fecha de su publi-' 
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en las oficinas de esta Dirección.

Valladolid, 25 'de Mayo de 1943.-El 
director,. Antonio Marti. -

Junta Local de Fomento Pecuario 
7 de Castrejón

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

El día 12 de Junio, y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el 21 de Junio del presente año y 
termina el día 30 de Noviembre bajo el 
tipo de tasación de seis mil quinientas' 
treinta y una pesetas y un cupo de mil 
cuatrocientas cabezas lanares para no-, 
vecientas treinta y tres hectáreas de 
aprovecharnientos, con arreglo a las Or
denanzas aprobadas por la Junta Provin
cial dé Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta ante la Mesa que sq constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debíenfio acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por -100 del total de tasa
ción, que asciende a trescientas veinti
séis pesetas con. cincuenta y cíi\co cénti- 
mos^n esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberánt jus
tificar su condición de gáriaderos P®5®®' 
nentes en otros,términos por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio. 

Castrejón, 26 de Mayo de 1943, 
presidente de la Junta, Manuel Gonza

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino de .,,, provincia de . 
con cédula personal tarifa ..., clase .•■, 
número ..., que acompaña, enterado « 
.anunció de subasta publí^do p 
Junta Local de Fomento Pecua 
Castrejón, en el «Boletíii .aq 
provincia, número ...,del Presen / 
se compromete a llevar a cab . 
aprovechamientó con estriba s J 
a la legislación vigente y Ordenanzas 
aprobadas, por la cantidad ^® "¿Apo
tas ... céntimos (en letra) por 
de aprovechamiento. ' 

....de ...-de 19«. , EllicilaJ"' 
, - 131

Imprenta dé la Diputación provine!
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